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RESOLUCIÓN Nº 323 

GENERAL PICO,  09 de octubre de 2013 
 

 

VISTO: 
 
 El expediente Nº 405/12 registro de Rectorado, caratulado “Nota Asociación de 
Universidades Sur Andina”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Rector de la Universidad Nacional de Chilecito en el ejercicio de la Presidencia 
de la Asociación de Universidades Sur Andina (AUSA), Ingeniero Norberto R. CAMINOA, invitó 
a esta Casa de Estudios a integrar la Asociación (fs 1 y 2). 

 
 Que AUSA está conformada por las Universidades Nacionales de Chilecito, San Juan, 
San Luis, Cuyo, Río Negro, Comahue, Patagonia San Juan Bosco y Patagonia Austral siendo 
su finalidad la de impulsar el proceso de integración regional andina a través de la creación de 
un espacio común ampliado en base a la cooperación científica, tecnológica, educativa y 
cultural. 
 
 Que la Secretaría de Legal y Técnica manifestó que no existen impedimentos o 
consideraciones legales a tener en cuenta en relación con la posibilidad de que la UNLPam 
ingrese como miembro de AUSA ya que todos los objetivos y actividades de la Asociación son 
compatibles con las Bases y Objetivos prescriptos en el Estatuto de nuestra Casa de Estudios 
y los fijados en la Ley de Educación 24521 (fs 15 y 16). 
 
 Que en relación con el Artículo 19 del Estatuto de AUSA el mismo establece que: “El 
patrimonio de la AUSA está constituido por: a) aportes regulares de sus miembros, cuyos 
valores serán determinados por el Consejo de Rectores”, la Secretaria Adjunta de ese 
organismo, Nancy SIMO, informó que “…al presente, integrar la Asociación no implica un 
compromiso económico por parte de las Universidades Miembro” (fs 17).  
 
 Que, en relación con el procedimiento a seguir por nuestra Casa de Estudios para ser 
miembro integrante de la Asociación, la Secretaria Adjunta de AUSA informó que es necesario 
enviar una nota del Rector manifestando la voluntad de formar parte de la  Asociación; siendo 
el Consejo Superior de la UNLPam el encargado de aprobar el Estatuto de la AUSA (cuya 
copia obra a fs 3 a 8) y la incorporación de la UNLPam como Miembro de la misma (fs 19). 
 
 Que mediante nota Nº 158/13R (cuya copia obra a fs 22) el Rector expresa la voluntad 
de que la Universidad Nacional de La Pampa forme parte de la Asociación. 
 
 Que se considera ventajosa la incorporación de la UNLPam a la AUSA por las 
ventajas que ofrecerá a esta Casa de Estudios el incorporarse a una plataforma que permitirá 
profundizar las acciones de cooperación y el diálogo con la región andina.   
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 Que de las Bases del Estatuto de la Universidad Nacional de La Pampa surge como 
objetivo primordial fomentar la investigación científica y técnica mediante la realización de 
acuerdos con otras instituciones. 
 
 Que por lo tanto es política de esta Universidad, estrechar vínculos de cooperación 
con otras instituciones, que permitan a partir del conocimiento recíproco, potenciar el 
intercambio de experiencias en todos sus campos, lo cual se canaliza a través de este tipo de 
Convenios. 
 
 Que es atribución de este Cuerpo el resolver estas cuestiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 89, Inc. y) del Estatuto de la Universidad Nacional de La Pampa. 
 

Que la comisión de Legislación y Reglamentos del Consejo Superior emite despacho. 
 

Que en sesión del día de la fecha, se aprueba por unanimidad el tratamiento sobre 
tablas del despacho, el que, puesto a consideración del Cuerpo es aprobado de la misma 
manera. 
 
POR ELLO, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al Señor Rector a suscribir la incorporación de la Universidad 
Nacional de La Pampa a la Asociación de Universidades “Sur Andina” (AUSA). 
 
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Estatuto de la Asociación de Universidades “Sur Andina” que como 
Anexo I se incorpora a la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese. Pase al Rectorado a los efectos correspondientes y 
a conocimiento de las Secretarías y de todas las Unidades Académicas de la Universidad 
Nacional de La Pampa. Remítase copia a la Presidenta de la Asociación de Universidades 
“Sur Andina”. Cumplido, archívese. 
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ANEXO I 
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